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Disposición

Número: 

Referencia: EX-2019-64327733-APN-DRRHHYO#ANMAT

 
VISTO los expedientes EX-2019-08482952-APN-DRRHHYO#ANMAT, EX-2019-08340625-APN-
DRRHHYO#ANMAT, EX-2019-42177018-APN-DRRHHYO#ANMAT, EX-2019-21786130-APN-
DRRHHYO#ANMAT, EX-2019-00751301-APN-DRRHHYO#ANMAT y el EX-2019-64327733-APN-
DRRHHYO#ANMAT, la Ley N°27.467 del Presupuesto General de la Administración Nacional, los
Decretos N°. 1109 del 28 de diciembre de 2017 y sus modificatorios y 355 del 22 de mayo de 2017 y la
Resolución RESOL-2019-1108- APN-SGM#JGM; y

 

CONSIDERANDO:

Que mediante los documentos AA-2019-46514573-APN-ANMAT#MSYDS, AA-2019-49903379-APN-
ANMAT#MSYDS, AA-2019-46519657-APN-ANMAT#MSYDS, AA-2019-45615857-APN-
ANMAT#MSYDS y AA-2019-54660307-APN-ANMAT#MSYDS se suscribieron los contratos,
respectivos, de locación de servicios contemplados en el Decreto N° 1109/17, entre Héctor Hugo PILATTI,
Norberto Osvaldo BARABINI, Néstor Javier TORRELLA, Noelia Gisele YANES, Victoria ARINCI y esta
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA,
en todos los casos hasta el 31 de diciembre de 2019.

Que dichas contrataciones fueron autorizadas por las Disposiciones N° DI-2019-4213-APN-
ANMAT#MSYDS, DI-2019-4212-APN-ANMAT#MSYDS, DI-2019-3290-APN-ANMAT#MSYDS, DI-
2019-2358-APN-ANMAT#MSYDS y DI-2019-4640-APN-ANMAT#MSYDS.

Que por la resolución RESOL-2019-1108-APN-SGM#JGM, se actualiza el valor en pesos de la Unidad
Retributiva vigente para las contrataciones de locación de servicios contemplados en el Decreto N° 1109/17
a partir del 1 de julio de 2019.

Que en consecuencia, y de acuerdo a lo informado por la Dirección de Recursos Humanos y Organización
a través del IF-2019-64323940-APN-DRRHHYO#ANMAT, resulta necesario dar de baja los contratos
vigentes en el sistema LOYS y luego darlos de alta entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de este año, en
cada caso.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE RECURSOS
HUMANOS Y ORGANIZACIÓN han tomado la intervención de su competencia.



Que la presente se dicta de conformidad con lo establecido en el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de
1992, el Decreto N° 1109  del 28 de diciembre de 2017 y el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°- Dánse de baja los contratos suscriptos entre Héctor Hugo PILATTI, Norberto Osvaldo
BARABINI, Néstor Javier TORRELLA, Noelia Gisele YANES, Victoria ARINCI y esta
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA,
respectivamente, que corren bajo los números AA-2019-46514573-APN-ANMAT#MSYDS, AA-2019-
49903379-APN-ANMAT#MSYDS, AA-2019-46519657-APN-ANMAT#MSYDS, AA-2019-45615857-
APN-ANMAT#MSYDS y AA-2019-54660307-APN-ANMAT#MSYDS.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese a quienes corresponda. Dése a la DIRECCCIÓN GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN y a la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN.

 


	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	numero_documento: DI-2019-5744-APN-ANMAT#MSYDS
	fecha: Miércoles 17 de Julio de 2019
		2019-07-17T16:40:36-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Carlos Alberto Chiale
	cargo_0: Administrador
	reparticion_0: Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
		2019-07-17T16:40:44-0300
	GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE




